
JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO
Dirección: Calle Las Violetas 222, Torre A, Dpto. 302, Urb. Casuarinas Sur, Surco, Lima, Perú.

Móvil: +(51) 987492292

E-mail : jose.rosales.rodrigo@gmail.com / pcdeiros@upc.edu.pe / jose.rosales@mrasesores.site

ACERCA DE MI
Maestro en Derecho de la Empresa y abogado por la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC).
Profesor universitario, conferencias en temas de contrataciones del Estado y solución de controversias.
Cuenta con más de 10 años de experiencia profesional en temas de arbitraje nacional, contrataciones del Estado
y derecho administrativo.
Como árbitro ha participado en alrededor de más de cien (100) arbitrajes y como secretario arbitral en más de
ciento veinte (120) arbitrajes en contratación pública.
Actualmente, es socio fundador de MR Asesores consultora legal y tributaria en la que participa como abogado,
consultor, apoderado y asesor legal externo para diversas empresas en el sector inmobiliario y construcción en
materia corporativa.

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
Educación universitaria

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)

– Abogado (2010).

– Bachiller en Derecho (2009).

Educación post-universitaria

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)

– Maestro en Derecho de la Empresa (2019).

EXPERIENCIA LABORAL
– Socio Fundador de MR Asesores (2023 - actualidad).

– Gerente General de Consultora Rosales Rodrigo SAC (2023- actualidad).

– Asesor Legal en arbitraje y contrataciones del Estado en la Unidad Gerencial de Mobiliario Educativo de
la Unidad 108 del Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED (2017).

– Asesor Legal en materia de Contratación Pública en la Oficina General de Asesoría Jurídica del
Seguro Integral de Salud – SIS (2016-2017).

– Secretario Arbitral en procesos arbitrales ad hoc e institucionales en la Dirección de
Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado – OSCE
(2012-2016).

– Profesional en materia de arbitraje en la Oficina de Conciliación y Arbitraje del Consejo Superior
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado – CONSUCODE (2008-2012).

EXPERIENCIA ACADÉMICA
Educación post-universitaria

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)

– Profesor del Curso de Contratación con Organismos Internacionales en la Maestría de
Contratación Pública (2024-I).

mailto:jose.rosales.rodrigo@gmail.com
mailto:pcdeiros@upc.edu.pe
mailto:jose.rosales@mrasesores.site


– Profesor del Curso de Temas de Derecho Administrativo, Organización de la Administración Pública
y Procedimientos vinculados a la Contratación Pública en la Maestría de Contratación Pública
(2024-I).

– Profesor del Programa de Especialización en Contrataciones del Estado (2021-I), (2022-II) y (2023-II).

– Profesor del Curso Flex: Introducción a las Fases de la Contratación Pública (2021-I), (2022-I) y
(2022- II).

– Profesor del Curso de Auditoría y Arbitraje en Obras (2021–I).

– Profesor del Curso de Procedimiento Administrativo General de la Ley Nº 27444 (2022-I).

– Profesor del Programa de Especialización en Arbitraje en Contrataciones con el Estado (2022-II).

– Profesor del Curso de Especialización en Contrataciones (2021-I).

Educación universitaria

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)

– Profesor del Curso de Arbitraje en la facultad de Derecho (2024-I) y (2024-II).

– Profesor del Curso de Contrataciones del Estado en la facultad de Derecho (2020-I), (2020-II),
(2021-II), (2022-I), (2023-I), (2023-II), (2024-I) y (2024-II).

Universidad San Martin de Porres (USMP)

– Profesor del Curso de Derecho de la Empresa en la facultad de Derecho (2020-I).

– Profesor del Curso de Instituciones de Derecho Procesal en la facultad de Derecho (2020-I).

– Profesor del Curso de Seminario de Derecho Civil Patrimonial III en la facultad de Derecho (2020-I).

– Profesor del Curso de Seminario de Derecho de Propiedad en la facultad de Derecho (2020-I).

CAPACITACIONES
En Arbitraje
Universidad ESAN

– Programa de Especialización en Formación de Arbitraje en Contrataciones del Estado. Octubre de 2019
a Marzo de 2020.
120 horas

Cámara de Comercio Peruana Americana- AMCHAM y la Universidad del Pacifico

– II Diplomado de Arbitraje Nacional e Internacional. Octubre de 2010 a Enero de 2011.
64 horas

Cámara de Comercio de Lima

– Curso de Arbitraje Integral y Práctico. Agosto a Setiembre de 2009.

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas

– II Diplomado de Alta Especialización en Arbitraje Internacional. Arbitraje de Inversión. Agosto
a Setiembre de 2008.

En Contrataciones del Estado

Instituto Académico de Gestión Pública & Desarrollo Integral de Capacidades - IAGP y la Escuela
de Postgrado de la Universidad Nacional de Trujillo

– Diplomado en Contrataciones del Estado. Enero de 2017 a Abril de 2018.
385 horas

Universidad de Lima

– Curso de Especialización en Sistema de Adquisiciones Públicas y Ley de Contrataciones del Estado.
Junio a Setiembre de 2015.



Organización de Estados Americanos (OEA)

– XI Curso de Gestión de Compras Públicas. Abril a Mayo de 2013.
135 horas

Universidad ESAN

– Curso de Contrataciones del Estado. Junio a Agosto de 2012.

Instituto Europeo para el Desarrollo de las Administraciones Públicas- IDEAP, la Fundación CEDDET
con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

– VIII Curso de Sistemas de Contratación y Compras Públicas: Eficacia y Transparencia. Marzo a Mayo de
2011.

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)

– I Diplomado de Contrataciones Públicas. Octubre de 2010 a Enero de 2011.
220 horas

En Derecho Administrativo

Instituto Académico de Gestión Pública & Desarrollo Integral de Capacidades - IAGP y la
Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de Trujillo.

– Diplomado en Derecho Administrativo. Mayo a Julio de 2020.
385 horas

Colegio de Abogados de San Martín y la Universidad Alas Peruanas.

– Curso de Especialización en Derecho Administrativo. Mayo a Julio de 2020.

Centro Peruano de Formación e Investigación Continua- CEFIC

– Diplomado Internacional Especializado en Derecho Administrativo y Proceso Contencioso Administrativo.
Noviembre a Diciembre de 2015.
120 horas

Universidad ESAN

– Curso de Contratos de Concesión y APPs. Junio a Julio de 2013.

Universidad ESAN

– Curso de Modernización del Procedimiento Administrativo. Marzo a Mayo de 2012.

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)

– Diplomado de Derecho de Concesiones. Febrero a Abril de 2009.
60 horas

PUBLICACIONES
– Los retos de la contratación pública en Perú a consecuencia del COVID-19, en Revista Corpus Iuris N° X

(Versión Digital), Diciembre 2021, en: https://corpusiuris.pe/2021/12/18/x-edicion-2021/.

– Alcances de la recusación en la nueva normativa de contrataciones con el Estado. El problema de la
especialización de los árbitros como causal de recusación establecida en la Ley de Contrataciones con el
Estado, en Nuñez Salas, Mónica y Talavera Cano, Andrés (Editores), Contrataciones con el Estado:
perspectivas desde la práctica del Derecho, Lima, 2021, Universidad del Pacifico, p. 147-159.

https://corpusiuris.pe/2021/12/18/x-edicion-2021/


– La operatividad del trato directo como mecanismo de solución de controversias en las Obras por
Impuestos en las Obras de Infraestructura en el Perú. Trabajo de Investigación para optar el grado de
Maestro en Derecho de la Empresa, en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2019,
p.1-90.

– Aspectos generales de la regulación del Arbitraje laboral en la solución de controversias, en Revista de
Análisis Especializado (RAE) Jurisprudencia N° 80, Año VII, Lima, febrero 2015, p.22-35.

– Perspectivas y Lineamientos del procedimiento de recusación de árbitros ante el Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado (OSCE), en Revista N° 3 del OSCE (Versión Digital), Lima, noviembre de
2014, p.27- 35.

– Alcances del Derecho de Opción a Suscripción de Acciones. Propuesta de Modificación del Artículo 103º
de la Ley General de Sociedades, en el Informativo Caballero Bustamante N° 783, Año XLIII, Lima, mayo
de 2014, p.H1-H2.

– Recusación: Deber de Revelación. ¿Obligación o Atribución de los Árbitros en el ámbito de la
Contratación Pública? Publicado en el Boletín de los mejores trabajos del I Diplomado de Contrataciones
del Estado organizado por OSCE (Versión Digital), Julio de 2011, en:
http://www.osce.gob.pe/consucode/userfiles/image/FINAL(5).pdf

LISTA DE ÁRBITROS
– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje MARC PERÚ

– Miembro de la Lista de Árbitros del El Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo
Departamental de Amazonas

– Miembro de la Lista de Árbitros del Colegio de Abogados de Piura.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje LIDERA.

– Miembro de la lista de Árbitros del Colegio de Abogados de Lima.

– Miembro de la lista de Árbitros del Centro Peruano Especializado en Gestión y Administración
de Controversias – CEPEGAC.

– Miembro de la lista de Árbitros del Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones Colectivas
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

– Miembro de la lista de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción
de Cajamarca.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje ''Arbitrare Perú'' – Soluciones Legales y Arbitrales.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y
Turismo de San Martín - CARD CCPTSM TARAPOTO.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria
de Arequipa.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos (CARC) – PUCP.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas – CECARD.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio del Cusco.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje y Junta de Resolución de Disputas – AD HOC.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara
de Comercio de la Libertad.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Análisis y Resolución de Disputas Alternativas del Comercio
- C.A.R.D.A.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Registro Nacional de Árbitros del RNA - OSCE.

http://www.osce.gob.pe/consucode/userfiles/image/FINAL(5).pdf


– Miembro de la Lista de Árbitros del Registro Nacional de Árbitros y Centros de Arbitraje – RENACE.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro Internacional de Arbitraje de Bélgica y Luxemburgo en el Perú

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Producción
de Tacna.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas ANKAWA
Internacional Card – AI.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Registro de Árbitros de la Cámara de Comercio, Industrias,
Servicios, Turismo y de la Producción de Ayacucho.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Registro de Árbitros de la Cámara de Comercio, Industrias
Servicios, Turismo de Ica.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Superintendencia Nacional de Salud
– SUSALUD.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas del
Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Ministerio de Justicia- ARBITRA PERÚ.

– Miembro de la Lista de Árbitros del Colegio de Abogados de San Martín.

Noviembre, 2024.
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 
N° 000104-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH 

 
 
La directora de la Unidad de Recursos Humanos del Programa Nacional de 

Infraestructura Educativa – PRONIED, que suscribe y certifica: 

 

El señor ROSALES RODRIGO JOSE RODRIGO, identificado con D.N.I. N° 43680531, 

laboró en el Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED, contratado 

bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057, según el siguiente detalle: 

   

Fecha 
Contrato 

Administrativo de 
Servicios 

Unidad Orgánica Cargo 

Desde el 

03/10/2017 

hasta el 

31/12/2017 

Contrato N° 154-2017-

MINEDU-VMGI-

PRONIED 

Unidad Gerencial de 

Mobiliario y 

Equipamiento 

Asesor Legal 

 
Se otorga el presente certificado a solicitud del interesado para los fines que estime 
pertinente. 
 

Lima, 17 de febrero de 2023. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
ELIZABETH LEONIDAS SALVADOR ROSALES 
Directora de la Unidad de Recursos Humanos 

Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
Ministerio de Educación 

 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El
Programa Nacional de Infraestructura Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25
de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.pronied.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando
el siguiente código de verificación: PFREYQC

Firmado digitalmente por
BARDALEZ CENTENO Haray FAU
20514347221 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.02.2023 18:22:36 -05:00

Firmado digitalmente por SALVADOR
ROSALES ELIZABETH LEONIDAS
FIR 07239004 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.02.2023 18:36:30 -05:00



 

  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Av. Paseo de la República N° 1645 

La Victoria. Lima 13, Perú 

T(511) 514-5555 

www.gob.pe/sis 

 

 

 

 

 

La Directora Ejecutiva de la Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos del Seguro 

Integral de Salud; 

  

Certifica: 

       

                 Que, el Abogado JOSE RODRIGO ROSALES RODRIGO, identificado con D.N.I.            

43680531, trabajó en el Seguro Integral de Salud, a través del Contrato que a continuación se 

detalla:  

 

FECHA DE 

INGRESO 

CONTRATO 

N° 

FECHA DE 

CESE 

REG. 

LABORAL 
CARGO OFICINA OBSER. 

28-04-2016 021-2016/SIS  31-03-2017 D.Leg.1057 

Especialista en 

Contrataciones 

del Estado 

Oficina General 

de Asesoría 

Jurídica 

Renuncia 

(*) Fuente: Legajo Personal. 

 

El Contrato Administrativo de Servicios – CAS, fue suscrito para laborar en forma individual y 

subordinada como Especialista en Contrataciones del Estado en la Oficina General de Asesoría 

Jurídica del Seguro Integral de Salud – OGAJ -  SIS; al amparo del Decreto Legislativo N° 1057 – 

“Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios – CAS”.  Su retiro se produjo por 

renuncia voluntaria.  

 

 

Se expide el presente, a solicitud de la parte interesada para los fines que estime conveniente. 

 
 

 
 

 

Documento firmado digitalmente 
 
ANGELA ELSA REYES LINARES 
DIRECTOR EJECUTIVO 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
(ARL/mes) 

 

 

 

 

 

 

Firmado digitalmente por
ESCOBEDO SANTOS Magin
Leonardo FAU 20505208626 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.02.2023 11:49:53 -05:00

CERTIFICADO DE TRABAJO N° 000034-2023-SIS/OGAR-UGRH

La Victoria, 22 de Febrero del 2023 Firmado digitalmente por REYES
LINARES Angela Elsa FAU
20505208626 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.02.2023 12:32:52 -05:00







 

 

 

 

EXPERIENCIA 

ACADÉMICA 

 



 

 

 
 
 

 131SA-EPG-2024 

 

CONSTANCIA DE DOCENCIA 
 
 
 
 

 

La Secretaría Académica de la Escuela de Postgrado de la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas (UPC) deja constancia que el señor Jose Rodrigo Rosales Rodrigo 

es profesor de esta Casa de Estudios y ha dictado los siguientes cursos que a 

continuación se detallan: 

 
 

 

CURSO AÑO 

Auditoria y Arbitraje en Obras 2021 

Conferencias Magistrales 2021 

Especialización en Contrataciones 2021 

Fases de las Contrataciones - Selección: Métodos de 
Contrataciones (II): El encargo y etapas del procedimientos 2021,2022,2023 

Introducción a las Fases de la Contratación Pública 2021 

Fases de las Contrataciones - Selección: Métodos de 
Contrataciones (I) 

2022,2023,2024 

Arbitraje 2022 

Introducción a las Fases de la Contratación Pública 2022 

Conocimiento sobre medidas cautelares 2022 

Formulación de Términos de Referencia y Especificaciones 
Técnicas 

2022 

 
Gestión de las Contrataciones 2022 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

CURSO AÑO 

Módulo 2: Derecho Administrativo Económico, Contratación 
Pública y Arbitraje 

2023 

Contrataciones con el Estado 2023,2024 

Gestión de Contratos, Compras 2023 

Contratación con Organismos Internacionales 2024 

Temas de Derecho Administrativo, Organización de la 
Administración Pública y de Procedimientos Vinculados 

2024 

 
 
 
Se expide la presente, a solicitud del interesado. 

 
 

San Isidro, 30 de Julio del 2024 
 
 
 
 
 
 

 
 
Shoana Barragán Cornejo 
Jefe de Secretaría Académica Postgrado 
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EL SECRETARIO DE FACULTAD DE DERECHO QUE SUSCRIBE; 

CERTIFICA, QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL 

DEL ORIGINAL, EMITIDO EN FORMATO DIGITAL. 

 

La Molina, 

Firmado 

digitalmente por 

CESAR MARTI 

VILLEGAS LEVANO 

   Fecha: 2023.02.15 
César Marti Villegas Lévano 

Secretario de Facultad 23:41:46 -05'00' 

 
 

CONSTANCIA 
 
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 
MARTÍN DE PORRES, 

C E R T I F I C A : 
 
Que el Profesor ROSALES RODRIGO JOSE RODRIGO, Docente 

Contratado, a tiempo parcial, tuvo a su cargo el dictado de los cursos, en los 

períodos académicos que se indica, según consta en los archivos que obran en 

nuestra Facultad: 
 

PRE GRADO: 
 

2020-I 

▪ Instituciones Procesales 

▪ Derecho de la Empresa 

▪ Seminario de Derecho de Propiedad- Especialidad Ci vi l  

▪ Seminario de Derecho Civil III (Patrimonial)- Especialidad Civil 
 

Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada, para los fines que 

estime conveniente, en La Molina, a los veinticuatro días del mes de febrero 

del dos mil veintitrés. 

 

CMVL 

Kamy 

Correo 
Secretaría 





                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                     

RACC-0054-03-22 

 

 CONSTANCIA DE DOCENCIA 

La Secretaría Académica de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) deja 

constancia de que el señor José Rodrigo Rosales Rodrigo es profesor de esta Casa de Estudios 

y dicta los cursos que a continuación se detallan: 

 

Asignatura Periodo 

  

Contratación con el Estado 2020-01; 2020-02; 2021-01; 2021-02 

 

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado. 

Monterrico, 07 de marzo de 2022 

 

 

 

 

Karina Buitrón Cortéz Miguel Alejandro Chang Bermudez 

Jefa Corporativa de Registros Académicos Director de Secretaría Académica 

 

AH/ca 
 



 

 

 

 

ARBITRAJE 



La Universidad ESAN y ESAN Graduate School of Business
confieren este diploma a:

José Rodrigo Rosales Rodrigo

Por haber aprobado y concluido satisfactoriamente el

Pr ogr a m a  de Especia l i z a ción  en
Formación de Arbitraje en Contrataciones con
el Estado

Desarrollado en 60 sesiones de clase, de una hora y treinta minutos cada una,
equivalente a 120 horas lectivas, en la ciudad de Lima, del 21 de octubre de 2019 al
09 de marzo de 2020.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Esan, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas en el siguiente código de verificación:3198.

Consta en el Registro de Diplomas de
esta Universidad a folio número 3198









 

 

 

 

CONTRATACIONES 

DEL ESTADO 















 

 

 

 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

















 
 
 
 
 
 
 

CENTROS DE 

ARBITRAJE 



 
 

Jr. Puno Nº 460 Chachapoyas – Amazonas.           

 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
      

 Chachapoyas, 02 de octubre del 2024. 

CARTA N°0134-2024/SG/CA.CIP-AMAZONAS/JMVC. 
 
DOCTOR: 
JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO  
jose.rosales.rodrigo@gmail.com   pcdeiros@upc.edu.pe   
jose.rosales@mrasesores.site  
 
Chachapoyas. –  
 
Ref.: Comunico incorporación a nómina de árbitros 
 
De nuestra consideración: 
 

Es grato extender un cordial saludo, con la finalidad de hacer llegar a vuestra 

persona el Certificado de incorporación a la nómina de árbitros del Centro de Arbitraje 

del Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Amazonas. 

Agradecemos de antemano vuestra gentil colaboración y compromiso con el Centro 

de Arbitraje y el desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

Sin otro particular, me despido de usted y quedo atento a vuestras consideraciones. 

 
 

Atentamente, 

 

 
 JOHN MICHAEL VILELA CORONEL 

Secretario General 
Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú 

– Consejo Departamental de Amazonas 

mailto:jose.rosales.rodrigo@gmail.com
mailto:pcdeiros@upc.edu.pe
mailto:jose.rosales@mrasesores.site


Secretario General

Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú 
– Consejo Departamental de Amazonas

Trujillo,  02 de octubre de 2024

El Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo 
Departamental de Amazonas certifica oficialmente que:

Ha sido incorporado como miembro de la Nómina de Árbitros de la institución 
arbitral por decisión del Consejo Superior de Arbitraje, con una vigencia de un año 

a partir de la fecha de emisión de este certificado.

JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO

JOHN MICHAEL VILELA CORONEL



                                              
 
 
 
 
 
 

 
 

 

CONSTANCIA DE REGISTRO 
 

La Secretaría General del Centro de Arbitraje y Resolución de 

Disputas, deja constancia que el abogado 

 
 

JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO 
 

 

se encuentra inscrito en la Nómina de Árbitros* del Centro 

con el  

 
 

Registro N.º 028 
 

Tarapoto, 01 de abril del 2024. 

 

 

 
 

 

RODOLFO ZEKERMAN MORENO GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL 

Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas  

de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de  

San Martín – Tarapoto  

 

 

 

 
*  Se comunica que la vigencia de su registro en la Nómina de Árbitros del Centro vence el 

día 17-02-2025. Vencido dicho plazo, el árbitro deberá solicitar su ratificación previo 

pago del arancel correspondiente. 



                                              

 

 

 Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de 

San Martín – Tarapoto 

“Generando Confianza” 

Telf. (051) 042 – 522872 

 E-mail: arbitraje@camaratarapoto.org 

Jr. Manco Cápac 196 – Tarapoto - Perú 

www.camaratarapoto.org 

         /camaratarapoto 

Tarapoto, 17 de febrero de 2023 
 
CARTA N° 001-2023-CCPTSM-T-CA  
 
ABG. JOSE RODRIGO ROSALES RODRIGO 
Jr. Los Cedros 194, Dpto. 302, Urb. Valle Hermoso – Surco – Lima. 
jose.rosales.rodrigo@gmail.com pcdejros@upc.edu.pe  
 

ASUNTO: Comunico incorporación a la nómina de Árbitros del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y 
Turismo de San Martín-Tarapoto. 

 
Presente. – 
 
De mi mayor consideración y estima: 
 
Hago propicia la oportunidad para extender mi más cordial saludo y, a su vez, comunicarle 
que, en atención a su perfil profesional, con estudios en la Maestría de Derecho de la 
Empresa y Solución de Controversias, con experiencia en arbitraje nacional, contrataciones 
del Estado y Derecho Administrativo, en conformidad de los requisitos solicitados y 
presentados el Centro Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San 
Martín-Tarapoto se honra en comunicar la Incorporación de vuestra persona a la NOMINA 
DE ÁRBITROS con Registro N° 130. 
 
Asimismo, aprovecho la oportunidad para expresarle que nuestra institución se complace 
con su incorporación, y desde ya contamos con su disposición para la ejecución de 
procedimientos arbitrales, realización de eventos académicos y actividades de similar 
naturaleza. 
 
En ese orden de ideas, agradezco nos remita el acuse de recibo de la presente 
comunicación. 
 
Atentamente,   
                                                                    
 

 
 
 

_____________________________________________ 
Abg. Rodolfo Zekerman Moreno Gómez 

Secretario General 
Centro de Arbitraje 

Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín 
Tarapoto 

 
 

http://www.camaratarapoto.org/
mailto:jose.rosales.rodrigo@gmail.com
mailto:pcdejros@upc.edu.pe






Calle Quezada 104, Yanahuara - Arequipa – Perú 
Teléfono: 955662420-956211761  

Email: arbitraje@cciarequipa.org 
www.arbitrajeccia.com.pe 

 

Afiliado a la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial - CIAC 

 

Arequipa, 18 de enero de 2024 
 
 
Doctor 
José Rodrigo Rosales Rodrigo 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirle la presente, para saludarlo y comunicarle que el 
Consejo Ejecutivo del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e 
Industria de Arequipa, ha acordado ratificar su incorporación a la lista de 
árbitros de nuestro Centro de Arbitraje, cuya vigencia será hasta el 20 de enero 
de 2025.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
LUDOVINA VILLANUEVA NUÑEZ 
            Secretaria General 
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Trujillo, 16 de enero de 2024 

CARTA No 078-2024/LIDERA-ARBT 

ROSALES RODRIGO JOSE RODRIGO 
Notificación a: jose.rosales.rodrigo@gmail.com 

 

 

ASUNTO: Comunico incorporación a la nómina de árbitros de 

Lidera Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards. 

Presente. -  

De mi mayor consideración y estima:  

Hago propicia la oportunidad para extender mi cordial saludo y, a su vez, comunicarle que, en 

atención a su perfil profesional, el Consejo Superior de Arbitraje ha decidido incorporarle a la 

NÓMINA DE ÁRBITROS de LIDERA, Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute of Boards.  

Esta decisión, fue adoptada mediante el Acta de Consejo Superior de Arbitraje N° 002-2024-

CSA/LIDERA-CACDB. Asimismo, aprovecho la oportunidad para expresarle que nuestra institución se 

complace con su incorporación y desde ya contamos con su disposición para la ejecución de 

procedimientos arbitrales, realización de eventos académicos y actividades de similar naturaleza. 

Sin otro particular, me despido de usted y quedo atento a vuestras consideraciones. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
_____________________________________ 
ALESSANDRO REYMUNDO VILCA 

Secretario General 

LIDERA Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards 

 

 

 

 

mailto:jose.rosales.rodrigo@gmail.com


CARC PUCP | INCORPORACIÓN NÓMINA DE ÁRBITROS 2024
Centro de Análisis y Resolución de Conflictos . <nomina-carc@pucp.edu.pe>
Jue 11/01/2024 10:20
Para: Jose Rosales <jose.rosales.rodrigo@gmail.com> 
Señor:
Rosales Rodrigo, José Rodrigo
Presente.-
 
De nuestra consideración:
 
Es grato dirigirnos a usted para saludarlo y a la vez informarle que
la  Nómina  de  Árbitros  2023 del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la
Pontificia Universidad Católica del Perú caducó el 31 de diciembre de 2023, conforme a
lo establecido en el artículo 22º del Reglamento Interno de Arbitraje.
 
Al respecto, nos complace comunicarle que la Corte de Arbitraje de nuestro Centro ha
revisado su legajo personal, por lo que ha decidido su incorporación a
la Nómina de Árbitros 2024, de acuerdo a la facultad establecida en el artículo 24º del
Reglamento Interno de Arbitraje. Dicha incorporación tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2024.
 
La Corte de Arbitraje le recuerda que formar parte de la mencionada Nómina de Árbitros
implica un compromiso con nuestra institución y con las partes, por lo que se espera, de
los  árbitros,  un ejercicio eficiente, imparcial e independiente, actuando con rapidez y
diligencia; y atendiendo a los principios y valores éticos que se encuentran reflejados en
nuestros reglamentos. Es importante mencionar que los  árbitros  que conforman la
Nómina  de Árbitros  deben de contar con disponibilidad para aceptar arbitrajes de
cuantías mayores y menores.
 
Cabe precisar que, para efecto de las designaciones residuales, la Corte de Arbitraje tiene
en consideración diferentes criterios entre ellos la cantidad de arbitrajes que tiene a su
cargo, así como, el tiempo de tramitación de éstos.
 
Por otro lado, se le informa que a partir del  1 de enero de 2024 entró en vigencia el
Reglamento de Arbitraje 2024 y Reglamento Interno 2024, los cuales podrán visualizar
en los siguientes links:
 

Ø  https://cdn01.pucp.education/carc/wp-
content/uploads/2023/12/15142636/reglamento-de-arbitraje-2024.pdf
 
Ø  https://cdn01.pucp.education/carc/wp-
content/uploads/2024/01/02214245/2023-001-reglamento-interno-de-la-unidad-
de-arbitraje-del-centro-de-analisis-y-resolucion-de-conflictos-de-la-pontificia-
universidad-catolica-del.pdf

 
Finalmente, le comunicamos que el Centro cuenta con el Sistema Integrado de Gestión
(Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 y el Sistema de Gestión Antisoborno ISO
37001). Podrán visualizar dichas políticas mediante los siguientes enlaces:

⮚ https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/politica-y-objetivos-
integrados-del-sistema-gestion/ 

⮚  https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/procedimiento-para-
la-prevencion-de-solicitudes-recepciones-ofertas-y-suministros-de-regalos-2-2/

https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2023/12/15142636/reglamento-de-arbitraje-2024.pdf
https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2023/12/15142636/reglamento-de-arbitraje-2024.pdf
https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2024/01/02214245/2023-001-reglamento-interno-de-la-unidad-de-arbitraje-del-centro-de-analisis-y-resolucion-de-conflictos-de-la-pontificia-universidad-catolica-del.pdf
https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2024/01/02214245/2023-001-reglamento-interno-de-la-unidad-de-arbitraje-del-centro-de-analisis-y-resolucion-de-conflictos-de-la-pontificia-universidad-catolica-del.pdf
https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2024/01/02214245/2023-001-reglamento-interno-de-la-unidad-de-arbitraje-del-centro-de-analisis-y-resolucion-de-conflictos-de-la-pontificia-universidad-catolica-del.pdf
https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2024/01/02214245/2023-001-reglamento-interno-de-la-unidad-de-arbitraje-del-centro-de-analisis-y-resolucion-de-conflictos-de-la-pontificia-universidad-catolica-del.pdf
https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/politica-y-objetivos-integrados-del-sistema-gestion/
https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/politica-y-objetivos-integrados-del-sistema-gestion/
https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/procedimiento-para-la-prevencion-de-solicitudes-recepciones-ofertas-y-suministros-de-regalos-2-2/
https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/procedimiento-para-la-prevencion-de-solicitudes-recepciones-ofertas-y-suministros-de-regalos-2-2/


⮚  https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/procedimiento-para-
la-atencion-de-inquietudes-y-denuncias-2-2-2-3/

 
Estamos seguros que contaremos con su colaboración para el cumplimiento de los
lineamientos mencionados en la presente comunicación.
 
Cordialmente,

--

https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/procedimiento-para-la-atencion-de-inquietudes-y-denuncias-2-2-2-3/
https://carc.pucp.edu.pe/certificaciones/sistema-integrado-de-gestion-2/procedimiento-para-la-atencion-de-inquietudes-y-denuncias-2-2-2-3/








 

02-2023-

TRUJILLO, ENERO DE 2024 

24 de febrero de 2023. 

QUE LO CERTIFICA COMO: ÁRBTIRO DE LA NÓMINA DEL CENTRO DE ARBITRAJE 

Incorporación aprobada por Decisión Directoral N° 02-2024-CA/ARBITRARE, de fecha 10 
de enero de 2024. Vigencia del presente reconocimiento:  

Hasta el 31 de diciembre de 2024 



C e n t r o  P e r u a n o  E s p e c i a l i z a d o  e n  G e s t i ó n  
y  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r o v e r s i a s   

 
Calle Alcanfores N° 142, Oficina N° 403, distrito de Miraflores. 
www.cepegac.pe                         
mesadepartes@cepegac.pe  

 
CARTA N° 001-2024-PRES-CEPEGAC  
         

 
Miraflores, 02 de enero de 2024 

 
 
Señor abogado: 
JOSE ROSALES RODRIGO 
Presente. -  
     
 
De mi consideración,  
 
Previo un atento saludo, le escribo la presente a nombre del Consejo Directivo del Centro Peruano 
Especializado en Gestión y Administración de Controversias, a fin de comunicar su incorporación 
a nuestra Nómina de Árbitros a partir del 25 de mayo de 2023.  
 
Conforme a lo expuesto, se precisa que la referida incorporación tiene una vigencia de dos (02) 
años, con fecha de termino al 25 de mayo de 2025.  
 
 
Sin otro particular, quedamos de usted.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
VERÓNICA MENDOZA ALTAMIRANO 

Presidente 
CEPEGAC 

http://www.cepegac.pe/
mailto:mesadepartes@cepegac.pe


 
 
       

 
Calle Alcanfores N° 142, Miraflores 

Teléfono +(51) (1) 728-1855 // Celular +(51) 997 625 450 
www.ciacblp.com 

CI ACBLP 
CEN TRO I N TERN ACI ON AL D E ARBI TRAJE 

CÁM ARA D E BÉLGI CA Y LUXEM BURGO  EN  EL PERÚ 

  

    
 
Lima, 29 de diciembre de 2023 
 
Señor: 
Abg. José Rosales Rodrigo 
 
Vía correo electrónico 
jose.rosales.rodrigo@gmail.com 
 
Presente. -  
 
De nuestra mayor consideración 
 
Por medio de la presente carta nos dirigimos a Ud. para saludarlo muy cordialmente y al mismo 
tiempo informarle que, la Corte de Arbitraje del Centro Internacional de Arbitraje - Cámara de 
Bélgica y Luxemburgo en el Perú (CIACBLP)1, teniendo en consideración su perfil profesional, 
solvencia moral y conocimientos acreditados en arbitraje, ha decidido renovar su incorporación a 
nuestra nómina de árbitros por el período que va del 1 de enero al 31 de diciembre del 2024. 
 
Esperamos contar con su participación activa en nuestros eventos nacionales e internacionales, 
en la publicación de artículos académicos en materia arbitral y en el cumplimiento de los 
Reglamentos del Centro dentro de un estricto marco ético y moral; y agradeceremos su valiosa 
colaboración para que nuestro Centro de Arbitraje continúe creciendo dentro de los más altos 
estándares internacionales de calidad. 
 
Sin otro particular. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 
Víctor Chávez Arispe 
Secretario General  
Centro Internacional de Arbitraje   
Cámara de Bélgica y Luxemburgo en el Perú 
vchavezarispe@ciacblp.com  
Teléfono: +(51) 997625450 

 
1 El CIACBLP es la primera Corte Internacional de Arbitraje en el Perú que cuenta con el respaldo, vía convenio, de una cámara 

de comercio binacional europea: la Cámara de Comercio y Cultura de Bélgica y Luxemburgo en el Perú (Cámara CCBLP) y una 
de las más prestigiosas universidades del país, la Universidad de Piura (UDEP). El CIACBLP y la Universidad de Piura (UDEP) 
mantienen un Memorándum de Entendimiento (MOU), a través del cual, desarrollan diversas actividades académicas como: i) 
Publicaciones de artículos en materia de Arbitraje, Junta de Resolución de Disputas y Disputes Boards en la Revista de 
Derecho de la UDEP dos veces al año, a cargo de los árbitros y adjudicadores de las nóminas, así como en el Yearbook y redes 
sociales del CIACBLP; ii) Eventos académicos híbridos, presenciales y/o virtuales en el Campus de la UDEP Lima, donde los 
árbitros y adjudicadores de las nóminas participan como ponentes. Las publicaciones se llevan a cabo, dentro de lo posible, 
cada quince (15) días y los eventos, una vez al mes. En ambos casos, las actividades se encuentran programadas en un 
calendario anual. 

mailto:jose.rosales.rodrigo@gmail.com
mailto:vchavezarispe@ciacblp.com


 

 

Lima, 28  de junio de 2023 

 

CARTA N. 80 -2023-P/CEAR-CAL 

 

Señor doctor 

ROSALES RODRIGO JOSÉ RODRIGO 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 
Por medio de la presente en nombre del Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje 

del Colegio de Abogados de Lima  es muy grato dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento que la sesión del 21 de junio del presente, en virtud a su solicitud ha acordado 

incorporarlo a lista de árbitros del Centro. 

 
En tal sentido, se ha procedido a incorporarlo al Registro de árbitros del Centro de Arbitraje 

del Colegio de Abogados de Lima y como miembro de nuestro Registro de Árbitros, debe 

asumir el compromiso de cumplir los Reglamentos del Centro y promover el arbitraje 

institucional del Centro de Arbitraje del Colegio de Abogados de Lima. 

 

Sin otro, particular, quedo de usted 
 

Atentamente, 
 

 
 

Alberto J. Montezuma Chirinos 
Presidente  

 Consejo Superior  de Arbitraje 
-CEARCAL 

 
 
 
 
 

Av. Santa Cruz N° 255-Piso 3- Miraflores 



 

 

Jr. Juan Villanueva N° 571 Telefax (076)362450 – Anexo 215 

secretaria.general@camcajamarca.com.pe 

RESOLUCIÓN DE INCORPORACIÓN DE ÁRBITRO 

 

EMISOR  : CONSEJO SUPERIOR DEL CENTRO DE ARBITRAJE 

RESOLUCIÓN N° : TRECE-2023 

____________________________________________________________________________________________ 
Cajamarca, 18 de abril de 2023 
 

Vistos: 

i. Escrito de solicitud de incorporación de fecha 31 de enero de 2023. 

 

Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: El abogado JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO, con DNI N° 43680531, 

mediante vistos (i) solicita ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y 

Producción de Cajamarca (en adelante El Centro), su incorporación al Registro de 

Árbitros. 

 

SEGUNDO: El Consejo Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 

Cajamarca (en adelante El Consejo Superior), en ejercicio de sus funciones otorgadas 

por el inciso b) del artículo 4° de su Estatuto; con fecha 11 de abril de 2023 mediante 

Sesión Ordinaria, procedió a evaluar el escrito de visto (i) atendiendo a las necesidades 

y requerimientos de El Centro. 

 

TERCERO:  El Consejo Superior ha constatado que el árbitro solicitante cumple con los 

requisitos establecidos por el artículo 12° del Estatuto del Centro de Arbitraje. 

Adicionalmente, se tuvo en cuenta que el mismo mantiene inscripción vigente en el 

Registro Nacional de Árbitros (RNA) del OSCE; por lo que, tras haber verificado tales 

condiciones, y su trayectoria profesional, se dispuso tener por APROBADA la solicitud 

de incorporación al Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje. 

 

SE RESUELVE 

PRIMERO:  INCORPORAR, a partir de la fecha de expedida la presente Resolución, al 

Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 

Cajamarca al árbitro: JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO, con DNI N° 43680531. 



 

 

Jr. Juan Villanueva N° 571 Telefax (076)362450 – Anexo 215 

secretaria.general@camcajamarca.com.pe 

 

SEGUNDO: FACÚLTESE a la Secretaría General del Centro de Arbitraje para notificar la 

presente Resolución al árbitro incorporado. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Superior del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y Producción de Cajamarca. 
NOTIFIQUESE. – 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
DR. LUIS AMÍLCAR RUIZ VIGO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE 
CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE CAJAMARCA 

 



  

___________________________________________ 
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CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO, 

INDUSTRIA, SERVICIOS, TURISMO Y DE LA PRODUCCIÓN DE 
AYACUCHO. 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA № 015-2023-CSA-CCA/PRES 

 
 

Ayacucho, 24 de febrero de 2023. 

 

VISTO:  

La solicitud de renovación de inscripción en el Registro de Árbitros de la Corte de Arbitraje 
de la Cámara de Comercio de Ayacucho de fecha 02 de febrero de 2023 presentada por el 
abogado JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO.  

CONSIDERANDO QUE : 

1) La Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios, 
Turismo y de la Producción de Ayacucho (en adelante, Corte de Arbitraje) es una 
Institución arbitral sin fines de lucro, creada de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 7° del Decreto Legislativo № 1071 – Ley de Arbitraje, y tiene como finalidad 
contribuir a la solución de controversias mediante la institucionalización del arbitraje, 
con la finalidad de lograr su generalización, perfeccionamiento y divulgación como 
medio alternativo de solución de controversias, teniendo como atribución el actuar 
como entidad organizadora y administradora de arbitrajes, para cuyo efecto cuenta 
con una nómina de árbitros la cual deberá estar debidamente actualizada de 
conformidad a lo establecido en los Reglamentos de la Corte de Arbitraje. 
 

2) Mediante la solicitud de Visto, el abogado JOSÉ RODRIGO ROSALES 
RODRIGO, presenta su solicitud de renovación de inscripción en la nómina de 
árbitros adscritos a la Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, 
Industria, Servicios, Turismo y de la Producción de Ayacucho.   

 
3) De este modo, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Árbitros y Peritos 

de la Corte de Arbitraje, mediante Sesión de Consejo de fecha 24 de febrero de 2023, 
los miembros del Consejo Superior resolvieron aprobar la renovación de inscripción 
del abogado JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO en el Registro de Árbitros 
de la Corte de Arbitraje, la cual tiene una vigencia de dos (2) años, tal como establece 
el artículo 14° del Reglamento de Árbitros y Peritos. 
  

4) En tal sentido, estando a las atribuciones contenidas en el artículo 5° del Estatuto de 
la Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios, 
Turismo y de la Producción de Ayacucho. SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: RENOVAR LA INSCRIPCIÓN del abogado JOSÉ 
RODRIGO ROSALES RODRIGO, en el Registro de Árbitros de Corte Superior de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios, Turismo y de la Producción de 
Ayacucho, quien gozará de las prerrogativas, derechos y obligaciones establecidas en el 
Estatuto y Código de Ética de la Corte Superior de Arbitraje y demás normativa que le sea 
aplicable. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que la vigencia de la condición de Árbitro en el 
Registro de Árbitros de Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, 
Servicios, Turismo y de la Producción de Ayacucho es de dos (2) años, venciendo dicho 
plazo el  24 de febrero de 2025 en el presente caso.  

 

COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
 

 

 

 

El Centro de Arbitraje y Conciliación del C.A.R.D.A. del Comercio certifica que el 
árbitro: 

ROSALES RODRIGO, JOSE RODRIGO 
 

Se encuentra inscrito en el Registro de Árbitros del C.A.R.D.A. del Comercio, dicha 
inscripción tiene vigencia desde la fecha: 09 de febrero de 2023 hasta el 09 de 

febrero de 2024. 

 
 
Lima, 10 de febrero de 2023. 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

Secretaria General del C.A.R.D.A. 
Centro de Análisis y Resolución de Disputas Alternativas Del Comercio 

                                                               “Dra. Sarmiza Bilcescu” 

                                            C.A.R.D.A. 



JOSÉ RODRIGO
ROSALES RODRIGO

Nahomi Fhavi More Palomino
 Secretaria General

Lima, 09 de febrero de 2023

Por la presente, se deja constancia que, el árbitro

 Es miembro activo de la Nómina de Árbitros del Centro,
durante el periodo 2023-2024.

CENTRO DE ARBITRAJE Y JUNTA
DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS



JOSE RODRIGO ROSALES RODRIGO
 

Forma parte de la nómina de Árbitros del CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN
DE DISPUTAS ANKAWA INTERNACIONAL, vigente desde el 07 de febrero de
2023  hasta el 06 de febrero de 2025.

Cusco, 07 de febrero de 2023

Por la presente, la oficina de la Secretaría General del CARD-
ANKAWA INTL, deja constancia que:

Á R B I T R OÁ R B I T R OÁ R B I T R O

Centro de Arbitraje y
Resolución de Disputas
CARD - ANKAWA INTL

CARD-AR N° 68

Mg. Amilcar B. Romero Beltran
SECRETARIO GENERAL (e)DIRECTORA

Abg. Paola Franccesca Navia Miranda

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS  
ANKAWA INTERNACIONAL  CARD -  ANKAWA   INTL

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS  
ANKAWA INTERNACIONAL  CARD -  ANKAWA   INTL
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Ayacucho, 10 de octubre de 2022. 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA № 0030-2022-CA-CECARD/PRES 

 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del Consejo Superior de Arbitraje de fecha 05 de agosto 

de 2022;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas – CECARD (en adelante EL CENTRO) es 

una institución arbitral creada de conformidad con lo estipulado en el artículo 7º del Decreto Legislativo Nro. 1071 “Ley de Arbitraje", debidamente inscrita y reconocida en el 
Registro Nacional de Árbitros y de Centros de Arbitraje – RENACE administrado por el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 

El CENTRO, tiene como principal objetivo contribuir a la solución de controversias mediante 

la institucionalización del arbitraje, con la finalidad de que las organizaciones públicas y 

privadas, y la sociedad civil en general, prevengan, gestionen y/o transformen sus conflictos 

en oportunidades de desarrollo, en aras de construir una cultura de paz en el país. Actúa 

como Entidad organizadora y administradora de arbitrajes, para lo cual cuenta con una 

nómina de árbitros actualizada que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del 

Reglamento Interno del CENTRO (en adelante REGLAMENTO INTERNO), la integran 

profesionales con experiencia, capacidad y solvencia moral para ejercer la función arbitral. 

 

En dicho contexto, mediante sesión de consejo ordinaria de fecha 05 de agosto de 2022, los 

miembros del Consejo Superior de Arbitraje, luego de haber evaluado la incorporación de 

profesionales a la nómina de árbitros, determinaron por conveniente cursar una carta de 

invitación al Abg. José Rodrigo Rosales Rodrigo invitándolo a formar parte del Centro. 

 

Con fecha 25 de agosto de los corrientes, el referido profesional remite su aceptación y su 

hoja de vida para su incorporación en la nómina de árbitros adscritos al CENTRO. 

 

En tal circunstancia, la incorporación del Abg. José Rodrigo Rosales Rodrigo cuenta con una 

vigencia de dos (2) años, conforme lo establece el artículo 17° del REGLAMENTO INTERNO. 

 
Finalmente, el Presidente del Consejo Superior de Arbitraje, estando a las atribuciones 

contenidas en el artículo 16° del REGLAMENTO INTERNO, RESUELVE: 

mailto:secretariaarbitraje@cecard.org
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ARTICULO PRIMERO: INCORPORAR al Abg. José Rodrigo Rosales Rodrigo, a la nómina de 

Árbitros del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas - CECARD, quien gozará de las 

prerrogativas, derechos y obligaciones establecidos en el Reglamento Interno y Código de 

Ética del CENTRO y demás normativa que le sea aplicable. 

 

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia de la condición de Árbitro en la Nómina de Árbitros del 

Centro de Arbitraje - CECARD es de dos (2) años, desde su incorporación.   

 

COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE 

 

mailto:secretariaarbitraje@cecard.org
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 CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE EMPRESARIAL 

R.M. N° 005-2000-JUS 

 

CONSTANCIA 
 

El Presidente de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Centro de 

Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio de la 

Libertad 

 

HACE CONSTAR QUE:  

 

Mediante sesión ordinaria de fecha 06 de julio de 2022, la Comisión del 

Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio 

y Producción de la Libertad, luego de verificar el cumplimiento de todos 

los requisitos de la base de postulación, resolvió adscribir a nuestra 

nómina al abogado JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO, con Documento 

Nacional de Identidad N°43680531. 

 

Se expide la presente constancia a petición del interesado para los fines 

que considere convenientes. 

Trujillo, 20 de setiembre de 2022 

 

 

 

 

 

CARLOS VILLARÁN MORALES 

Presidente 

Comisión del Centro de Conciliación y Arbitraje 

Empresarial y Arbitraje Empresarial 



 

 Calle Barcelona 240 – San Isidro 
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CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

CENTRO DE ARBITRAJE Y                      
RESOLUCIÓN DE DISPUTAS                     
“ALBERTO BEDOYA SAENZ” 

 
CN-6389-2022-CARD. -CIP. -CDL 

 

San Isidro, 15 de setiembre de 2022 

 

Señor Abogado 
JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO 
Presente. -  
 

De mi consideración: 

Por la presente, dejo Constancia que el Abg. José Rodrigo Rosales Rodrigo, con Registro CAL 

N° 7648, se encuentra inscrito como Árbitro habilitado en el Centro de Arbitraje y Resolución 

de Disputas (CARD) del Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo Departamental de Lima, hasta 

el 26 de agosto de 2024. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Muy atentamente, 
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Calle Madre Selva Nº 178 San Isidro – Ica               Telf.: 056-219693  

 

El que suscribe, Secretario General del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio, Industria y Turismo de Ica, otorga: 

 

CONSTANCIA 

 

Al abogado JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO, identificado con 

DNI Nº 43680531, quien, desde setiembre del año 2020, se encuentra 

adscrito en la nómina de árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ica. 

Se expide la presente a solicitud del interesado para los fines 

pertinentes. 

Ica, 6 de setiembre de 2022  

 

 

 

………………………………………………………. 
José Richard Almeyda Mateo 

SECRETARIO GENERAL 

CENTRO DE ARBITRAJE DE LA  

CAMARA DE COMERCIO DE ICA 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 
 

CONSTANCIA 
 
 
 
 
El que suscribe, Secretario Técnico del Centro de Arbitraje de la 
Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, hace constar que la  
Abogado José Rodrigo Rosales Rodrigo, identificado con D.N.I. 
43680531, forma parte de nuestro Registro de Árbitros  desde el 06 
de febrero de 2018 con el Nº 4236. 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado para los fines que estime 
conveniente. 
 

 
 
 

Lima, 17 de agosto de 2022. 

 
 
 
 
 
 

José Abel Muñante Lovera 
Secretario Técnico del Centro de Arbitraje 

Centro de Conciliación y Arbitraje de SUSALUD 
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CONSTANCIA 
 

Por la presente, la Oficina de Secretaría General del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio del Cusco, deja constancia que el señor: 

JOSÉ RODRIGO ROSALES RODRIGO 

Forma parte de la nómina del Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio del Cusco, vigente desde el 4 de agosto de 2022 al 4 
de agosto de 2025. 

Se emite la presente constancia para los fines convenientes.  

 

Cusco, 5 de agosto de 2022 
 

C.13-2022 





CONSTANCIA

Por la presente, el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio,
Industria y Producción de Tacna, deja constancia que el Abog. JOSÉ
RODRIGO ROSALES RODRIGO, se encuentra inscrito en el Registro de Árbitros
de nuestro Centro, cuya incorporación fue aprobada mediante Sesión del
Consejo Superior de Arbitraje N° 02-2021 del 22 de febrero de 2021.

Tacna, 22 de Febrero de 2021.

THANEÉ MISHELLY COHAILA ALVAREZ
Secretaria General del Centro de Arbitraje de la CCT
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Víctor Chávez Arispe
Presidente del Comité Organizador

El Comité Organizador de la II Contienda de Arbitraje Internacional
CIACBLP - UDEP 2024, otorga el presente certificado a: 

José Rosales Rodrigo
Por haberse desempeñado como árbitro en la

Contienda de Arbitraje Internacional CIACBLP - UDEP 2024.



CERTIFICADO otorgado a

José Rodrigo Rosales Rodrigo
Por su PARTICIPACIÓN en:

I Encuentro Arbanza: Compartiendo experiencias y
creando sinergias en el arbitraje internacional

Del 09 al 10 de febrero de 2023, en las instalaciones de la Cámara de
Comercio de Lima, Av. Giuseppe Garibaldi 396, Jesús María.

Sandro Espinoza Quiñones
Director

Lisbeth Araujo
Coordinadora Académica

77



CERTIFICADO 

 Mariana Sofia Portocarrero Bahamonde Johan Jesus Cabello Araujo

Por medio de la presente, la Asociación Corpus
Iuris agradece a:

José Rodrigo Rosales Rodrigo
POR SU CALIDAD DE PARTICIPANTE EN EL "I CONGRESO DE DERECHO ADMINISTRATIVO"
LLEVADO A CABO EL 7, 8 Y 9 DE FEBRERO DEL 2023, CON UNA DURACIÓN DE 8 HORAS

LECTIVAS.

Directora General Secretario General

DE PARTICIPACIÓN
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CONFERENCIAS Y 
CAPACITACIONES 

DICTADAS 



CERTIFICADO DE AGRADECIMIENTO

por medio de la presente, la ASOCIACIÓN CORPUS IURIS agradece a:

José Rosales
POR HABER SIDO PARTE DE LAS ASESORÍAS BRINDADAS CON MOTIVO DE LOS EXÁMENES FINALES  2022-1;

ASIMISMO, APROVECHAMOS PARA RECONOCER SU CONSTANTE APOYO Y COLABORACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LOS FINES DE NUESTRA ASOCIACIÓN. 

Diego Alonso Peña Martínez
Director General



 

 

CERTIFICADO 
 

El Director del Instituto Educación Superior Tecnológico ICJ Gestión Pública y 
Empresarial otorga el presente certificado a la: 

 

DR. JOSÉ ROSALES RODRIGO 
 

Por haber participado en calidad de expositor en el SEMINARIO: ARBITRAJE EN TIEMPOS DE 

COVID-19, con el tema “Cómo se han visto afectadas el desarrollo de las audiencias arbitrales frente 

a la Covid–19”, realizado el 16 de abril de 2021. 

 

Lima, 16 de abril de 2021   

 

 

 

____________________________ 
Eduardo Rolando Chiara Galván 

Director 



aboral
Capacitaciones al dia

El Decano del Ilustre Colegio de Abogados del Callao y Educaren internacional S.A.C

otorgan el presente:

CERTIFICADO

Por su participación como PONENTE en el desarrollo del Curso: “ESPECIALIZACIÓN EN CONTRATACIONES

CON EL ESTADO”, ejecutado del 22 al 27 de junio del 2020, cuyo  periodo de participación en el dictado de las 

clases  virtuales ha acumulado un promedio de 10 horas cronológicas. 

Se le extiende el presente documento en Agradecimiento y Reconocimiento por su apoyo incondicional en bien

de nuestra institución.

A: JOSE RODRIGO ROSALES RODRIGO

Mg. EDILBERTO PALOMINO CHAUCA

Director Académico

Dr. GUILLERMO A. AGUILAR VELASQUEZ

Decano del Colegio de Abogados del Callao

Lima, 02 de diciembre del 2020
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EDUCARE
INTERNACIONAL S.A.C

CERTIFICA

Lima, 02 de diciembre del 2020

aboral
Capacitaciones al diaClubdeContadores CIRCULO

de Recursos Humanos

Código: 43680531-4188-EDUCARE
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        CONSTANCIA 
 

El Centro Peruano de Estudios Gubernamentales – CEPEG, en alianza estratégica 

con el Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional del Callao suscribe que el 

señor: 

 
ROSALES ROGRIDO, JOSÉ RODRIGO 

Ha participado de manera proactiva como expositor de diferentes temas relacionados a 

las Contrataciones del Estado, sumando un total de 100 horas lectivas desde su 

ingreso en diciembre de 2018 y hasta la fecha. 

Labor que ha desempeñado de manera responsable, cumpliendo con las expectativas 

de la institución y de los participantes que ha tenido bajo su cargo.  

Extendemos la presente constancia para los fines que el ponente estime conveniente. 

 

Lima, 19 de noviembre del 2020 

 
 
 
 
 
 
 

 
Milagros Campos Flores 

Presidente 

CEPEG 

 

 

 




































